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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Hipienc y Síiniílíid Pecuaria

CIRCULAR NUM. 34-67
A propuesta de Ia Jefatura del Servicio 

Provincial de Ganadería y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la enfer
medad denominada viruela ovina en el 
ganado lanar del término municipal de 
Salvador de Zapardiel y que fue declara
da oficialmente con fecha de 15 de di
ciembre de 1966.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 28 de febrero de 1967.—El 
gobernador civil, José Pérez Bustamante.

DIPUTACION PROVINCIAL

Anuncio de devolución de fianza
Dando ouimpiliniiento a lo disipiuesito 

en el aritíioulio 88 del Begilamento de 
Contnaibación. de l a s Corporaciones 
Loealies, medianitie el presente anun
cio se hace púibhico que ya a proce-, 
dense a la devolucidn de las garan
tías dtefinitivas impuesibas por don 
José Mantínez García, pana respon- 
der de las abras de bacheos asfáltácos 
en vanios caminos vecinales ; pon 
don Mariano Aldea del Pozo, pana 
las del camino’ vecinal de Villabáñez 

a Villavaquerín; por don Agapito 
García de la Fuente, pana los cami
nos vecinales de Triguieros a la car 
meterá de BungosHSaiamanca y de 
Amusquillo a Villafuerte y por don 
Eliseo González Rodríguez, pana las 
del camino vecinal de Valbuena de 
Dueño a la carretera dé Peñafiel- 
Dueñas.

Durante el plazo de quince días a 
partir del siguiemte a la publicación 
de este' anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, poidrán. presen
tan reclamaciones quienes creyeren 
tenen algún derecho exigible al adju-' 
dicatanioi pon razón del contrato ga
rantizado. ,

Valladolid, 1 de marzo de 1967.— 
El presidente, Emiliano Berzosa Re- 
do.-^El secretario general interino, 
Virgilio Ares Renier.

645

Audiencia Territorial

Hallándosc vacante en la actualidad el 
cargo de Justicia municipal que a con
tinuación se relaciona, se convoca por 
la presente el correspondiente concurso 
para la provisión de dicho cargo, a fin 
de que los que deseen tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de primera ins
tancia correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposiciones 
orgánicas vigentes, en el término de un 
mes, a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín 0ficial> de la provincia.

Fiscal de Paz de Castronuño.
Valladolid, 25 de febrero de 1967.—El 

secretario de Gobierno, Federico de la 
Cruz.—V.° B.°: El presidente, Angel Cano 
Sáinz de Trápaga.

238

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Francisco de 

la Calle Bello, solicitud de licencia para 
establecer una cámara frigorífica para 
conservación de pescado congelado y fres
co, en la calle de Marcelo González, nú
mero 15; por la presente se hace saber que 
quienes se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad»? que se pretende 
establecer, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayuntamien
to, en el término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.° de la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961

Valladolid, 18 de febrero de 1967.—El 
alcalde, Martín Santos Romero.

547-478

Habiendo presentado don Victoriano 
Valseca Fernández, solicitud de licencia 
para establecer un taller de reparaciones 
.eléctricas de automóviles, en la calle 
Pólvora, número 2; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afectados
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de algún modo por la «actividad» que se 
pretende establecer, pueden hacer las ob
servaciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el térnjlno de diez días, 
a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en dias hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.” de la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número. 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, insalubres. Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 16 de febrero de 1967.—El 
alcalde, Martín Santos Romero.

525-479

AGUBLAR DE CAMPOS
SolicitaKias por don Antonio Rohlee 

Flórez y don Cándido^ Vázquez de 
Prada Costilla la devolución de las. 
fianzas definitivas que tienen consti
tuidas para responder de los aprove 
ohamientos de pastos de las praderas 
“Prado de Villa”, “Villobera Isla” y 
“Entrepuientes”, de ’estos Propios, del 
año 1966, de los cuales fueron rema- 

,gantes, respectivamente, se hace pú- 
61ico', en cumplimiento de lo di'spues^ 
to en el airtíiculo’ 88 del Reglamento 
de Contratación, para que, en el pla
zo de quince días hábiles, puedan 
presentarse reclamaciones por quie
nes creyeren tener algún derecho 
exigible a los adjudicatarios' por ra
zón de los contratas garantizados.

Aguilar de Campas, 20 de feb'rero 
de 1967.—101 alcalde (ilegible).

557-480

BiOCOS DE DUERO
En la Secretaría de este Ayunta

miento y al objeto de su examen y 
oír reclamaciones, se encuentreín ex- 
puiestos ai público, por el plazo' de 
quince días, los siguientes diocumen- 
tos :

Padrón arbitrio sobre riqueza rús
tica.

Padrón arbitrio- sobre riqueza ur
bana.

‘Padrón arbitrio sobre bicicletas.
Padrón derechos y tasas por des

agüe canalones.
Padrón derechos y tasa'S por ro

daje.
Padrón derechos y tasas tránsito 

de animales.
Bocas de Duero, 24 de febrero de 

1067.—¡El álcailde (ilegible).
624—481

CASTRILLO - DE DUERO
Terminaida la rectificación del ’pa

drón de habitantes de este té^rmino, 
oon referencia al 31 de diciembre de 
1966, queda expuesta ai público, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, piar 
espacio de quince días, para oír re^ 
clamaicianes. .

Castrillo de Duero, 24 de febrero 
de 1967.-Æ1 áloald, Angel González.

623-482

CASTRILLO TEJERIEGO
A efectos de reclamaciones, duran

te quince días hábiles, quedan ex- 
pU'CStos ai público, en Secretaría, los 
documentas cobratorios, p a r a 1967, 
siguientes;

Padrones de los arbitrios municipa
les sobre urbana., rústica, circulación 
de vehículos, biciclej;as; tasa'S de 
desaigüe 'de canalonies, rodaje y te 
nenioia de perras.

'Oastriilo Tejeriego, 27 de febrero 
¡de 1987.—lEl a'knlde, , Jesús Martín.

663-483

CASTROyERpE DE CERRATO
H'edha la rectiftcáción ddl padrón, 

municipal de habitantes, a efectos de 
reclamaciones, se expone al público, 
durante quince díw

Castravepde de Cerrato, 24 de fe
brero de 1967.—El alcalde, Crispinia
no González.

641—484

OIGUÑUEILA.
Elfectuada la rectifiicación del P'n 

drón niunicipai de habitant'es, con 
referencia al 31 de diciembre de 1966, 
se halla expuesta al público, en. está 
Secretaría, por el plazo de quince 
días, para examen y reolama'cionies.

Ciguñuela, 27 de febrero de 1967.—- 
El alcalde, Alejo González.

651-485

CORR A LES DE DUERO
Terminada la reatificación del pa

drón de habitantes de este término 
municipal, con referenicia al 31 de 
diciembre de 1966, queda expuesta ai 
público', en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, para, oír realamaeiones.

. Carrales de Duero, 25 de febrero de 
1967.—101' ailcaiide, Félix del Campo.

625-486

CURIEL
Por el plazo 'de quince días para 

.oír reclamaciones, se hallan expues^ 
tos al púbiieo, en la Secretaría del 

Ayuntamiento, los siguientes doicu- 
mentos:

Padrón dei arbitrio municipal so- 
tire riqueza rústica.

Padrón del arbitrio m-unicipal so
bre riqueza urbana.

■Padrón derechos y tasas sobre 
desagüe de cana'lopes.

Padrón derechos y tasas ocupación 
ide la vía pública con escombros.

Padrón deréchosi y ta'sas sobre 
rodaje.

'Padrón derechos y tasas sobre 
tránsito de animales.

Curiel, 24 de febrero de 1967.-^E1 
alcaIde, Antonino Gómez.

634-487

ESGUEVILLAS DE ESGUEVA
Hecha la rectificación del padrón 

municipal de habitantes, con referen
cia al 31 de diciembre de 1966, a efec
tos de redlamacion'es, se expone a.l 
público durante quince días.

EsgU'evillas de Esgueva, 23 de fe 
. brero de 1967.-101 alcalde, Mariano 
Díez.-

630-488

FOMIBELLIDA
Hecha la rectificación del padrón 

municipal. de habitantes, con referen
cia ai 31 de diciembre de 1966, se 
expone al ' .público, dúrante quince 
días, a efectos de realam'aicion'es.

Fombellida, 24 de febrero de 1967. 
El aloailde, José M.* Cabezón.

628-489

FRESNO' EL VIEJO
■Rendidas las cuentas municipales 

del presupuesto ordinario de 1966, 
la'S de Administración del Patrimo^ 
nio, valores indep'endientes y auxilia
res del presupuesto y las 'de oa-udaies 
dé expresado ej'ercicio, quedan ex- 
pu.estas ai púbiieo, en este Ayunta
miento, por espacio 'de quince días 
hábiles y ocho más a fin de que, du
rante dicho plazo., puedan formul arse 
las observáciones, reparos y defectos 
pertinentes, 'de conformidad con lo 
dispuesto en el ártíiculo 790 de la Ley 
de ’Réigimen Local.

Fresno el Viejo, 2'2 de febrero de 
1967.—El alcalde, M. RadrígU'ez.

593-490'

LAGUNA DE' DUERO
Formada la rectáfioa'Gión del padrón 

municipal de habitantos, con. referen
cia 0'1 31 de diciembre de 1966, se 
halla expuesto al púb'lico, en Secre- 
taría, por .espacio de , quince días, 
para, oír reclam'aciones.

Laguna de Duero, 27 de febrero de 
IQQY.^Fl alcalde, Pedro González.

666—491
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LAiNGiAYO
En la Socrebarúa de este Aymnta- 

miento y con relación al 31 de di- 
niemibne de 1966, se halla expuesta al 
púibiieo "la íieatiiñcación del padrón 
inuniiciipal de haihitanites, al objeto de 
oír realamaciones y por un plazo de 
•quinjoe días.

iLangayo, 15 de febrero de. 1967.— 
Eil alcailde, Mignel .Alonso.

^43-492

I/MdiQiraUO
En la Searetanía del Ayuntaimiento 

,y por espacio de quince días, se ha
llan expuestos ai público, los siguien
tes docuim^entos :

Rioctificaoión del padrón municipal 
de habitanites referido al 31 de di
ciembre de 1966.

Arbitrio municipal sobre riqueza, 
rústica para 1967.

Arbitrio municipal sobre riqueza 
urbana.

Padrón de vehículos sujetos al im
puesto! establecido' por la Ley 48/1066.

Lomoviejo, 27 de febrero de 1967. 
El aicaiide, Severino Sanz.

655-493

MOiNTElMAYOR DE. PILILLA
Terminaida la reCtificaidón del pa

drón municipal de habitantes, se 
expone al público, én Secretaría, du
rante quince días, a efectos de recla
mación.

Montemayor de Pililla, 23 de febre 
ro de 1967.—©1 alcalde, Eidmundo de 

“Pablo.
604-494

MONTEiMAYDR DE PILILLA
Confonpe ¡determina el vi^gente 

Reglamento de Cónitrat^eión die las 
■Corporaciones Locales y previa auto
rización deil Distrito Foresta de la 
provincia, el próximo día 14 de mar
zo de 1967, a las trece horas, se 
celebrará, en este Ayuntaimá'ento, la 
primiera subasta de aprovechamien
tos de madera de estos Propios.

Denqmin!ación del monte: Llano de 
“la Pililla, númerp 64, 4,980 pinos' ma- 
i^rables de aclareo los cuales cubi
can 20 metros íde- maidera y 284 
¡metros de leña gruesa.

Tipo' de :licitaicj,óp : 72.900 pesetas. 
Eianza provisional: 2.500 pesetas.
Admisión de piliegos: Haste el día 

anterior hábib hasta las dois de Iq 
tarde.

Condiciones faouitativas: Las señar 
iladais por el Distrito Forestail de la 
provincia.

Cóndiicionies econ ómiao'-'administra- 
#vas: En Secretaría'.

La segunda; subasta, de quedar 
desierta la primera, será el día 25 de 
marzo, a las trece horas, en las mis
mas condiciones de la primera y sin 
más anuncio.

¡Montemayor de Pililla, 28 de febre
ro de 1967.—lEl alcalde, E:dmundo de 
Pablo.

664-495

OLMQS DE Eg&UE'VA
En la Secretaría de este Ayqnta- 

raiento y por espacio de quince días, 
se halla expuesto al público, a efec
tos de oír reelamaciones, el padrón 
de habitantes y su rectifioaición, co.n 
referencia al 31 de diciembre de 1966.

De igual forma se hallan expuestos 
en Secretaria, por tiempo de ocho 
dials hábiles, los documentos cobrato- 
nos referentes al padrón de los 
vehículos sujetos al impu esto dé 
circulación c on sujeción a la Ley 
48/1966 y demás arbitrios y tasas co
rrespondientes al año en curso.

Olimos de Esgueva, 21 de febrero 
de 1967.-iEl alcalde, Victoriano Sanz.

642-496

PORTILLO
Formado el apéndice de reotiúca- 

ción del padrón de habitantes, con 
referencia al 31 de diciembre de 1066, 
se halla de manifiesto al público, en. 
(la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a fin de 
que, durante el indicado plato, pueda 
ser examiinado y formular las reclá- 
maciones que .estimen oportunas.

Portillo, 23 de febrero! de 1967.—El 
àlcaide, Mario Acebes.

613-497

SAN LLORENTE
Formada la rectificación del padrón 

■ de habitantes de este término, con 
referencia al 31 de 'diciembre de 
1966, se halla expuesto al públicos en 
la Secretaría 'de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, para exa
men y rediamaciones.

¡San Llorente, 24 de febrero de 
1'967.—El alcailde, Hipólito Eispino.

626-498

SAN PEDRO' DE LATARCE
Terpiinddd la- pecitifiicaici ón del pa

drón de habitantes de este término 
municiipai, 'con referencia al 31 de 
diciembre de 1966, queda expuesta al 
públicoi, , en-, la, Secreta-ría de este 
Ayuntamiento, por esp'aaio de quince 
días, para oír reclamaciones.

San Pedro de Latarce, 23 de febre
ro de 1966.—iEl alcalde, César Her
nando.

609-499

SAN ROMÁN DE HORNIJA
Hecha la rectificación al padrón 

municipal de habitantes de este tér
mino, con referencia al 31 de diciem
bre de 1066, se halla expuesto' al 
público, en la Secretaría, por el plazo 
de quince días, a efecto' de examen y 
reclamaciones. .

San Román de Hornija, 34 de fe
brero de 1967.-E1 aillcalde, Laurentino 
Asensio.

607—500

SERRADA
Dorhiada la rectificación' del paidrto 

municipal de habitantes de este tér
mino, pon referencia' al 31 de diciem
bre de 1066, se halla expuesta al 
público, en esta Secretaría, por espa
cio de qumce días, a efectos de su 
examen y reclamaciones.

Seirrada, 22 de febrero de 1967.—lEl 
alcalde (ilegible). .

601-501

TORRE DE PEÑAFIEL
Aprobad'os p o r el Ayuntamiento, 

quedan ,e^uestqs ai publico, en la 
Secretaría municipal, a ef-eotois 'de 
examen y redam acion es, los siguien
tes doicum'entos, por quince días:

Expediente de habibtación de cré
ditos númiero 1/1967, sin transferen
cia, dentro del presupu-esto ordinario.

Padrón municipal de habitantes, 
rectificación en 31 de diciembre 
de 1966.

Padrones de arbitrios de rúnica, 
urbana, velocípedos, circulación de 
vehículos, tasa de desagüe de canalo
nes, roidaj'e, tránsito 'de animales., 
aprovechamiento de fincas municipa
les, eras y praderas, para regir en 
1967, así como acuerdo de fijar cuota 
de 2.(X)0 pesetas para pago con-tribu- 
ción fincas foro.

Torre de Peñafiel, 20 de febrero de 
1967.—©1 alcalde (ilegible).

592-502

TORRELOBATON
Formada la reotiñcación del padrón 

municipal de habitantes de este ter
mino municipal, con referencia al 31 
de diciembre de 1966, se halla' de ma
nifiesto al público, por espacio de 
quince días, a fin de que pueda sier 
examinaida y formular las reclama
ciones que estimen .opoi^mas.

Torrelobatón, 21 de febrera de 1067. 
El alcalde, J. M.» Izquierdo.

602-503

VAiLDEARCps DE LA VEGA
Por espaido de quince días, se 

hallan .expuestos al público, pn Ía. 
S'e'eretaria de este Ayuntemiento, pa-
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'ra sm examen y rœilamaicioines, los 
sigiuàenifces padrones de arbitrios y 
dleredhos y tasas munioipales.

Arbitrio sobre la riqneza urbana. 
Arbitrio sobre la riqueza rústica. 
Arbitrio sobre bicicletas.
Arbitrio sobre tenencia de perros. 
Dereiohos y tasas por desagüe de 

canaionies.
Derechos y tasas por balcones y 

voladizos.
Dereiohos y tasas sobre rodiaje y 

arrastre por vías municipaies.
Derechas y tasas sobre tránsito de 

animales por la vía pública.
Vaildearcos de la Vega, 23 de febre 

ro de 1967.—lEl alcalde, Bernardino 
Aguado.

605-504

VALDU ISPQUIIjLO
Terminadas las operaciones de rec- 

tififcación del padrón municipal! .de 
habitantes, con referencia a! 31 de 
diciembre de 1966, queda expuesta al 
Qmibiico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, al objeto de oír reclama
ciones.

Valdunquillo, 17 de febrero de 1967. 
El atealdie; Félix (Rubio.

546-505

VIiDLACX)
A efectos de reclamaciones, duran

te quince días hábiles, quedan ex- 
putesitos al público, en Seorétairía, los 
documentos cobraitoriois para 1967, 
isá'guientes ;

Padrón del arbitrio municipal so
bre urbana.

Padrón, del arbitrio municiipal 
sobre rústica.

Padrón dell impuesto sobre circu
lación de vehículos.

Padrón del arbitrio sobre biciele 
tas.

■ Padrón, de la tasa de desagüe de 
canalones.

Paidrón de vehículos sujetos a la 
tasa de rodaje.

Padrón de animales sujetos a la 
tasa de tránsito.

Padróni sobre tenencia de perros.
Villaico, 25 de febrero de 1967.—El 

alcaide, -Victorino Ruiz.
640-506

VIiLíLA NUE VA 
DE DOS CABADDEROS

Hecha la rectiíioación del padrón 
general de habitantes de este térmi
no, con, referencia ai 31 de diciembre 
de 1966, se halla expuesto .al público 
por quince días.

Villanueva de los Caballeros, 23 de 
febrerO' de. 1967.—El alcaide, José 
María Ouaidrillero.

' 608—507

VIIDDANUEVA DE: DOS INFANTEiS
En la Seoretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días, 
se halla expuesto al ’ público,» efectos 
de oír redamaciones, ei padrón de 
habitantes; y su reotifiicación con refe 
renicia al 31 de diciembre de 1966.

De igual forma se hallan expues
tos, en Secntaría, por tiempo de ocho 
Idías hábiles,, los documentos cobrato- 
rios referenes al paidrón de los ve
hículos sujdos al impuesto de cir
culación con sujeción a la Ley 
48/1966 y demás de arbitrios y tasas 
correspondientes al año en. curso.

Villanueva de los Infantes, 20 de 
febrero de 1967.—'El .alcalde, Julián 

' Martínez.
631-508

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Don Manuel Díaz Berrio y Cava, magis

trado-juez especial designado por la 
Sala de Gobierno del Tribunal Supre
mo para la suspensión de pagos del 
Banco de Medina, S. A.
Hago saber: Que en este Juzgaido 

Especial se tramita expediente de 
suspensión de pagos de la Sociedaid 
Banco de Medina, S. A., en el que ha 
recaído auto de esta fecha, por el que 
se declara a dicha Sociedad en estado 
de suspensión de pagos, con el caráic- 
tier de insoilvencia definitiva por. 
exceder el pasivo del activo del ba>- 
lanioe general de la Sociedad al 31 de 

, enero de 1967 en la cantidad de cin- 
cuienta y cuatro millones trescientas 
treinta y una mil trescientas noventa 
y cinco pesetas con treinta y ocho 
céntimas, califiicándose la insolvencia, 
de definitiva, por ahora y sin perjui- 
ci'O de la modificación de dicha' califi
cación, en el caso' previisto en la' Ley 
de Suspensión de Pagos de 26 de 
julio de 1922, si se consigna o afianza.

Lo que se hacé público a los efec
tos de dar cumplimiento a lo ordena*- 
do en el último párrafo del artículo 
8.° de la Ley citada.

Dado 'en Medina dei Campo, a' vein
ticinco de febrero de mil nov'ecientos 
sesenta y siete.—iManuel Díaz Berrio. 
El secretario, José A- Enrech.

646-509

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, magistra
do-juez de primera instancia número 
uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio con el nú-
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mero 46 de 1967, a instancia de don Pedro 
Calvo Rojo y don Modesto Castrillo An
drés, domiciliados en esta capital y repre
sentados por el procurador don Santiago' 
Hidalgo Martin,, para reanudar el tracto- 
sucesivo interrumpido sobre la siguiente 
finca:

«Casa en Valladolid, en la calle Núñez 
de Arce, número 32, que linda frente, dicha 
calle; derecha, entrando, de Vicente Olme
dilla; izquierda, de Baltasara de Castro 
Lara, y fondo, de Francisco y Manuel Ló
pez Gómez;, su medida superficial es de 
288 metros, 44 decímetros y 54 centímetros 
cuadrados. Inscrita al folio 132, tomo 842 
del archivo y libro 241 de este Ayunta
miento.»

Pertenece a los solicitantes por mitad y 
proíndiviso, por compra a doña Nicolasa, 
doña- Victoria, don Julián y doña María. 
Dolores Fuentes Martin y don Mateo y 
doña Teresa Fuentes Príncipe, en escritura 
de 29 de septiembre de 1966, ante el nota
rio de Vallqdolid don Iñigo Fernández.

Y en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 201 de la Ley Hipotecaria, se convoca 
a las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada, para 
que dentro del término de diez días com
parezcan en el expediente a alegar lo que 
a su derecho convenga.

Dado en Valladolid, a trece de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete,—¡osé: 
María Alvarez Terrón,—El secretario, An
tonio Infante y de Sánchez Ortiz.

470-510

VALLADOLID.—N UMERO 1

CEDULA DE CITACION

En virtoid de lo acordado por él 
illiueitriiisimo señor magístíraidio juez de 
primera instancia númena uno de 
Valladahid y su partido, dictada, en 
exjp'ódien'te de adopción de la menor 
María Begoña Escobar Gon zá'lez, ins
tado por don Joaquín Niño Asensio^ 
y doña Concepción Adeba Cabrera; 
se cita por la presente a la. madre ■de 
diaha menor María Dolores EiScobar- 
González, hoy en ignorado domicilio, 
a fin de que, denitro dél término de 
diez, ¡días, comparezica en eil-'expíe- 
diente para ser oída, apercábiéndol® 
que de no verifioarlo la parará el 
perjuicio a que hubiere' lugar en de
recho.

Dado en Valladolid, a veinticuatro 
de febrero' de mil novecientos, sesen
ta y siete.—El siecretario, Antonio 
Infante y de Sánchez Ortiz.

650-511

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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